
AYUNTAMIENTO ASTORGA (LEÓN)
Padrón Municipal
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Hoja de inscripción o modificación
Hoja I de 1

20 Apellido

1"'Apellido

No orden

2" Apell¡do

1€r Apellido

No orden

2o Apell¡do

1er Apellido

No orden

2" Apelljdo

le'Apell¡do

No orden

T¡po de vía Nombre de la via A por el Ayunbrnienlo

24 Nucleo / Diseminado:

Tipo de vivienda:

Manzana:

Código de vía:

Cod. pseudovía:

lnscripción (NHOP);

Número Letra Km Hm Bloque Portal EscaleE Planta Puerta
I'l
I_Jlt
I_J
I_J

L-J
tt

lnfOf¡f¡aOlén VOlUntafla Aubrizamos a los malores de edad ompadronadoF en esta hoja para
comunica¡ al Ayunliamie¡fo las ñJ¡.¡ras \¡¿riadones do nueslros datog y obtener cerfficasiones o rolantes
de €mpadrunmbntó.

colectiva:

sl NO Te¡éfono Ent¡dad singular:

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Hombrer
l\¡ ujer

n

"ü"
l\4ujer

T

u
lvlujer

tr

"ü'"

lVlujer

u

País de nacionalidad

l\¡unicipio o país de nacim¡ento

Fecha de nac¡miento

País de nac¡onalidad

Mun¡c¡pio o país de nac¡miento

Fecha de nacim¡ento

País de nac¡onalidad

lVunicipio o país de nacimiento

Fecha de nacim¡ento

País de nac¡onal¡dad

lvlun¡c¡pio o país de nacimiento

Fecha de nacimiento

Provinc¡a de nacimiento

Prov¡ncia de nacim¡ento

Provincia de nac¡miento

Provincia de nac¡miento

Causa
DNI Pasaporte NIETtrN Cambio residenc¡a Omisión Nacimiento Camb¡o dom¡cilio Datos personales

xtr TT
se tEta de un €mb¡o de residencia, ¡ndique:

Pasap.
M u n¡ c¡ pio/Consulado
de procedencia

Prov¡nc¡a/País
de procedencia

N¡vel de estudios terminados:
(Ver códigos en el revérso) lt

No Causa
DNI Pasaporte NIEntrn Cambio res¡dencia Om¡s¡ón Nacim¡ento Cambio dom¡c¡lio Datos pe60nales

Tnn
residenc¡a, ¡ndique:No se tmta de un €mbio de

Pasap.
Mun¡c¡pioi Consulado
de procedenc¡a

Provincia/Pais
de procedencia

N¡vel de estudios terminados:
(Ver cód¡gos en el reveco) tt

de la
DNI Pasaporte NIENTtr Cambio residencia Om¡sión Nacimiento Camb¡o dom¡c¡lio Datos peEonales

nT Ntr T
se tEta de un mmbio de res¡denc¡a, indique:

Pasap.
Munic¡pio/Consulado
de proedencia

Provinc¡a/País
de procedenc¡a

N¡vel de estud¡os terminados:
(Ver códigos en el reverso) tt

DNI Pasaporte NIEnn! Cambio residenc¡a Om¡s¡ón Nacim¡ento Cambio dom¡c¡lio Datos personales

trtr Dn
se tEta de un mmb¡o de residencia, indique:

Pasap.
Munic¡pioi Consulado
de proedencia

Provincia/País
de procedencia

N¡vel de estudios terminados:
(Ver códigos en el reverso) tt

Autorización de peÉona empadronada (para ¡nscripciones en su misma vivienda donde figuran ya personas ¡nscr¡las)

Don/Doña con documento de El/La autorizante

identidad n.o

AUTORIZA la inscr¡pción en la misma vivienda de lals persona/s relacionada/s en esta hoja

lnscr¡pc¡ón por cambio de res¡dencia u omisión
La inscr¡pción en el Padrón de este mun¡cip¡o
impli€É la baja automática de cualquier inscripción
padronal en otro municip¡o o Registro de Matrícula
Consular, en el caso de que ex¡sta, anlerior a la
bcha de la solicitud.

F¡rma de todos los mayores de edad que se ¡nscr¡ben en esta hoja

tt
No total de personas
inscritas en esta hoja

Fecha de recepc¡ón de la hoja

erpl¡lnqú por 6l Ayuñtard$to

Solo para extranjercs no comun¡tar¡os sin autorización de tesidencia pemanente
De conform¡dad con lo dispuesto en el artÍculo I 6.1 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, la inscr¡pc¡ón en el Padrón Municipal de los extranjeros no
comun¡tarios sin auiorización de residencia permanente deberá ser ob¡eto de renovación
oer¡ód¡ca cada dos años. El transcureo del plazo señalado será causa para acordar la caducidad
de la inscripc¡ón, s¡empre que el interesado no hub¡ese procedido a tal renovac¡ón.

En ASTORGA



lnformac¡ón bás¡ca sobre protección de datos de Garácter personal

Los datos de carácter personal facil¡tados serán incorporados al tratamiento "Padrón municipal de hsbitantes", ayo
responsable es el AYUNiAMIENTO ASTORGA, ante el cual las personas afectadas podÉn ejercér sus derechos de acceso,

rectif¡cac¡ón y otros.
La final¡dad del lratamielto es la gesiión del Fadrón municipal de habitantes, legit¡mada por la obligacién de inscr¡pc¡ón

establec¡da en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local'

Los datos no seÉn cedi&s a terceros. exceptuando los casos establecidos por la normativa legal v¡gente, ri serán utilizados

pam elaborar decis¡ones eutomatizadas, ¡nclu¡da la elabomción de Perf¡les.
Fuede consultar información adicional sobre la protección de datos de carácter personal relativa a este trataniento en la *de
electrónica del ayuntam¡mto.

00.

11.

21.

22.

31.

32.

41.

42.

43.

Códigos de Nivel de Estudios

Se consignará este código para menores de 16 años

No sabe leer ni escr bir

Sin estudios

Enseñanza primaria ¡ncompleia. C¡nco cursf,s de EGB o equ¡valente o Certif¡cado de Escolaridad o equir'alente

Bach¡ller Elemental. Graduado Escolar. EGB completa. Pr¡mar¡a completa. ESO. FormaciÓn Profes¡3nal Básica

Formac¡ón profesional de Primer Grado. Formac¡ón profesional de Grado Medio. Oficialía lndustr¡al

Formación profesional de Segundo Grado. Formación profesional de Grado Superior. Maestria lndusfr¡al

Bachiller Superior. BUP Bach¡ller LOGSE

Otras t¡tulaciones medias(Auxiliar de ClíniÉ, Secretariado, Programador de informática Auxiliar de vuelo. Diplomados en

Artes y Of¡cios, etc..)

Diplomados en Escuelas univers¡tarias (Empresariales, Profesorado de EGB,ATS y similares)

Arquitecto o lngeniero Técn¡co

Licenc¡ado Universitario. Arquitecto o lngen¡ero Superior. Grado univers¡tario

Titulados de Estudias Super¡ores no Un¡ver3itar¡os

Doctorado y Estudics de postgrado o espec¡al¡zación paE Licenciados. Máster universitar¡o

44.

45.

46.

47-

48.

Normat¡va legal

Ley 7i 198S, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Reglamento de Poblac¡ón y Demar€c¡ón Terr¡tor¡al

de las Ent¡dades Locales aprobado por el Real Decreto I 690/1 986 de 1 1 de julio'

Toda persona que viva er España está obligada a inscribirse en el Padrón del mun¡c¡p¡o donde reside hab¡tualmente.

Quienes vivan en más de un mun¡c¡pio se ¡nscribirán en el que residan durante más t¡empo al año.

El padrón mun¡c¡pal es el registro administrativo donde constan los vecinos del municip¡o. Sus datos constituyen prueba de la

residenc¡a en el municip¡o y del domicilio habitualen el mismo y son utilizados para la actualizac¡ón del Censo Electoral.

Los vecinos deben comun¡car las variaciones en sus datos de inscripción, especialmente los cambios de com¡c¡lio dentro

deltérmino municipal.

Los menores de edad no emancipados y los mayores con discapacidad que excepcionalmente tengan nombrado

representante legal tendÉn la mismj vecindád que los padres que tengan su guarda o custodia o, en su defecto, de sus

representantes legales, salvo autor¡zación por escrito de estos para resid¡r en otro domicilio o municiP¡o.

El plazo máximo para resolver el empadronamienlo es de tres meses a partir de la solicitud, según lo establec do en el artículo

21 .3 de la Ley 39i201S, de 1 de octubre, del Proced¡m¡ento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Documentac¡ón a presentar para reatizar la inscripc¡ón/modificac¡ón

. Hoja padronal cumpl¡mentada y fimada.

. Documentac¡ón acred¡tat¡va de la ¡dentidad:
Esoañoles: DNI (obligatorio para mayores de 14 años)
Extranieros:
- Ciudádanos de Estados miembros de la Unión Europea, lslandia, L¡echtenstein, Noruega y Su¡za: Cert¡f¡cado de Registro

de C¡udadano de la Unión, en el que consta el Número de ldentidad de Extranjero (NlE), junto con el documento

acreditalivo de la ident¡dad o pasaporte expedido por las autoridades de su paÍs'

- Resio: Tarjeta de ¡dent¡dad de extranjero expedida por las autor¡dades españolas, en la que consta el Número de ldentidad

de Extranjero (NlE) o, en su defecto, pasaporte expedido por las autoridades de su país'

Menores de edad:
- Hasta los 14 años: L¡bro de Familia o Cert¡ficado de nacim¡ento, en caso de que no d¡spongan de un documento de

identificación.
- Mayores de 14 años: los mismos documentos de ident¡ficación exigidos pará los mayores de edad.

Los documentos de identiflcación deben estar en vigor.
. Acred¡tación de la representación de menores y de personas con discapacidad para el ejercicio de su capac¡dad

juríd¡ca:
Menores no mancioados: Libro de Familia o Certificado de nacimiento.

Empadronamiento con un sdo orogenitor:
- Si ex¡ste, resolución judicial sobre la guarda y custodia.
- Consentimiento del otro progenitorá autorización judicial, en virtud del art.154 del Código Civ¡|, para llevar a cabo el

cambio de domicil¡o o de res denc¡a.
- Excepc¡onalmente, en determinados supuestos, declaración responsable justificando la imposibilidad de disponer de la

f¡rma del otro progenitor, según modelo suministrado por el AyLnlamienlo.

- Si la guarda y iustodia es comparlida y la resolución no se pronuncia sobre el lugar de empadronamiento, deberá

aportarJe siempre el mutuo acuerdb de am'bos progenitores o una resolución judicial que se pronuncie expresamente sobre

el empadronamiento.
pers;nas con d¡scaoac¡dad para el eierc¡c¡o de su caoacidad iurídica: autorización o resoluciÓn judicial que acredite la

representación.
. Documentación acreditatiw del domicilio

- fítulo de prop¡edad (EscritLra, contrato de compraventa, Nota del Regislro...).

- Contrato vigente de arrendamiento de v¡v¡enda paE uso de res¡dencia habitual acompañado del último recibo de alquiler.

- En caso dá Autorización de persona empadronada: título acreditat¡vo de la poses¡ón efectiva de la vivienda (prop¡edad,

alquiler.-.) a nombre de la m¡sma.
cuando se cumpl¡menten o presenten autorizac¡ones se arcmpañarán fittocopias de los documentos de ¡dent¡dad de los

autorizantes.

lnstrucciones Para cumPlimentar la hoia

Escriba en letras mayúsculas, hd¡cando con clar¡dad todos los datos que corresponden a cada una de las pesonas que se

inscr¡ben en la hoja.
- El nombre y los apellidos se transcrib¡rán del m¡smo modo que figure en su rlocumento de ident¡dad.

- para la cumplimentac¡ón del l.livel de Estudios term¡nados se consignará el certifcado o título escolar o académico que se

posea med¡ante el código correspond¡ente de la tabla de Códigos de Nivel de Estudios.

- Cumpl¡mente la causa de la ¡nscripción/modifcación:
1. Si se solicita la inscripción por traslado de residencia, marque eon equis (X) la casilla "Cambio de Res¡denc¡a", e indique la

provincia y el municipio de prccedenc¡a. Si procede del extranjero, indique el país y, en su caso, el consulado español donde

estaba inscrilo.
2. Si se trata de la inscripción de una persona que no estuviera empadronada o que desconoc¡era el municipio de su anterior

inscripción padronal, marque con equis (X) la casilla "Alta por Omisión".

3. Para la inscripc¡ón de recién nacidos, marque con equis (X) la cas¡lla "Nacim¡ento".

4. En el caso de cambio de domicilio dentro de este mun¡c¡pio, marque con equ¡s (X) la casilla "Cambio de domic¡lio.

5. -Si se modif¡ca alguno de los datos personales de la inscripción marque con equis (X) la casilla "Datos personales".

- Autor¡zac¡ón de persona empadronada. Este apartado se cumpl¡mentaÉ cuando en la vivienda figuren otras personas

empadronadas. La áutorización áeberá frmarse por alguna persona mayor de edad inscrita que disponga de título acred¡tativo

de la poses¡ón efect¡va de la vivienda (propiedad, alquilen..).
- La hoja debe ser fimada Por todas las PeÉonas mayores de edad inscr¡tas en la misma'
- Relleñe la casilla "Númerototal de personas inscritas en esta hoja" paragaantizat la inalterabilidad de los espacios que

hayan podido quedar en blanco.
- Si tiene alguna duda, consulte con el Ayuntam¡ento.
- Avtso ¡MÉoRTANTE: LA FALSEDAD EN Los DATos DEcLARADoS PUEDE sER coNsTlrurlvA DE DELlro.


